
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°326-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la presente sesión acatando las condiciones de excepción declaradas por el 
Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 entre ellas 
el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente de la 
República, la Ministra a.i. de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como en 
cumplimiento de la Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, del 
pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se inicia la 
sesión ordinaria No. 326-2022 de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, al ser 
las diecisiete hotas y veintidós minutos, celebrada el 3 de mayo del 2022 de manera virtual a 
través de la plataforma TEAMS, cuyo protocolo ha sido previsto por el Departamento de 
Informática del Ministerio de Cultura y Juventud y para efectos del Acta solicita indicar el lugar 
donde se encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, quien preside y se encuentra en 
el Despacho Viceministerio de Juventud, San José. 

Adriana Carolina Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde su casa de habitación en San Rafael de Heredia. 

Ileana Vargas Umaña, Viceministra de Salud, desde Tibás camino a su casa de 
habitación. 

Jesús B. Morales Calderón, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde casa de habitación en Aserrí. 

Natalia Álvarez Rojas, Viceministra de Área Social, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, desde Escazú. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, en Granadilla, 
Curridabat 

Además, participa el Señor Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho del Viceministerio 
de Juventud desde el Despacho del Viceministerio de Juventud, San José. 

Ausentes justiticados: 

Steven González Cortés, Ministro de Educación Pública. 
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Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la 
Mujer. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

Doña Margareth da la bienvenida al Directivo Jesús Morales Calderón que es el compañero 
que se suma de la Asamblea de la Persona Joven a esta Junta Directiva, deseándole muchos 
éxitos en su gestión como miembro de esta Junta Directiva y se expresa la disposición y toda 
la anuencia a querer colaborar y apoyar las iniciativas y felicidades por su nombramiento y 
bienvenido. 

El Directivo Jesús agradece y expresa que en lo que pueda ayudar con mucho gusto, lo que 
falta del periodo de esta administración siempre ha estado anuente a colaborar. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

Lectura y aprobación de la agenda. 

Secretaría AD HOC para la Sesión 326-2022 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

4. Lectura y aprobación de acta 

4.1 Acta Sesión Ordinaria N°325-2022, del 19 de abril del 2022 

Asuntos de la Presidencia 

6. Asuntos Dirección Ejecutiva 

6.1 Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de: Barva, Montes de Oca, 
Tilarán, Desamparados, Jiménez, El Guarco, Guatuso, Sarchí, Nicoya, Santa Bárbara, 
La Cruz, Limón, Vásquez de Coronado, San Isidro, Santa Ana, San José, Siquirres, 
Golfito, Alajuelita, Guácimo, Turrialba y Talamanca. 

6.2 Estados Financieros CPJ-correspondientes al I trimestre 2022 

6.3 Oficio CPJ-DE-OF-195-2022. Nombramiento plaza de Profesional de Servicio Civil 
3. 
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6.4 Convenio CPJ-ALEP 2022 
6.5 Actualización de Programa para la inclusión de las personas jóvenes con 

discapacidad 2022 

6.6 Manual de Procedimientos del CPJ 

Correspondencia 

7.1 Oficio MCJ-G1RH-972-2022, CPJ-Junta informes fin de gestión 

7.2 Oficio ANPJ-SEC-019-2022. Nombramiento del puesto vacante como 
representante de la ANPJ ante la Junta Directiva del CPJ. 

Asuntos de los Directivos 
ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar la agenda de la sesión ordinaria 326-2022. 5 votos 
a favor. 

Secretaría AD HOC para la Sesión 326-2022 

Doña Margareth indica que a continuación el segundo acuerdo sería elegir una secretaría. 
para el Acta 326-2022, y consulta a Jesús y Adriana si tienen la anuencia para asumir esta 
Secretaría y si cuentan con firma digital para eventualmente firmar los acuerdos. 

Jesús indica que eventualmente si Adriana no podría por temas de salud, y mañana ya tiene 
la cita para la firma digital por lo que considera que ya prácticamente estaría lista, entonces si 
Adriana no tiene ningún problema con mucho gusto colabora en esto. Doña Margareth 
menciona que Adriana ha indicado que no tiene firma digital entonces si Jesús mañana tiene 
la firma digital sería mejor que pueda asumir: 

ACUERDO N*2: Se elige como Secretaria de Actas para la Sesión del día 3 de mayo del 
2022 al miembro directivo Jesús B. Morales Calderón. 5 votos a favor. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

ACUERDO N°3: Autorizar la participación de las funcionarias Marisol Brenes Jiménez y 
Liliana Conejo Ocampo en el punto 6.2 y de Jorge Segura Arias, Nazareth Cubillo Rodríguez, 
Silvia Rodríguez Vargas, Ligia Bermúdez Vargas y Johana Vásquez Hidalgo en el punto 6.6 
de la presente sesión. 5 votos a favor. 

Lectura y aprobación de acta 

4.1 Acta Sesión Ordinaria N°325-2022, del 19 de abril del 2022 
Doña Margareth indica que esta acta ya ha sido revisada por los equipos técnicos y por 
este Despacho también por lo que agradece proceder con la votación. 
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ACUERDO N°4: Aprobar el acta de la sesión 325-2022. 5 votos a favor. 

Asuntos de la Presidencia 

No hay asuntos de la Presidencia. 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

6.1 Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de: Barva, Montes de Oca, Tilarán, 
Desamparados, Jiménez, El Guarco, Guatuso, Sarchí, Nicoya, Santa Bárbara, La 
Cruz, Limón, Vásquez de Coronado, San Isidro, Santa Ana, San José, Siquirres, 
Golfito, Alajuelita, Guácimo, Turrialba y Talamanca. 

Doña Margareth indica que básicamente sería aprobar los acuerdos del 5 al 27, que es un 
acuerdo para cada uno de los Comités Cantonales de la Persona Joven y dos acuerdos 
en el caso de Limón que presentó un proyecto para el ordinario y otro para el superávit: 

Don Luis indica que son veintitrés acuerdos y recordar que los proyectos fueron 
técnicamente revisados que cumplen con la presentación en tiempo y forma y que lo que 
se está aprobando es la transferencia en realidad. 

Doña Margareth menciona que se procedería a la aprobación de los proyectos de los 
CCPJs de Barva, Montes de Oca, Tilarán, Desamparados, Jiménez, el Guarco, Guatuso, 
Sarchí, Nicoya, Santa Bárbara, la Cruz, Limón, Vásquez de Coronado, San Isidro, Santa 
Ana, San José, Siquirres, Golfito, Alajuelita, Guácimo, Turrialba y Talamanca, que son los 
acuerdos que corresponden del acuerdo N°5 al N°27 por cada Comité Cantonal. 

Barva 
CR/ * 	CP, 

* 

ACUERDO N*5: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Barva, proyecto denominado: 
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Jóvenes adentrándose al mundo laboral, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de (t 2.746.626,00 (Dos millones setecientos cuarenta 
y seis mil seiscientos veintiséis colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Barva, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven ya la Municipalidad de Barva. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 
Montes de Oca. 

ift 
	 * 	C111 

ACUERDO N°6: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oca, proyecto 
denominado: Conectando Juventudes, a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario de 4, 440,069 (Cuatro millones cuatrocientos cuarenta 
mil sesenta y nueve colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Montes de Oca, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven y a la Municipalidad de Montes de Oca. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Tilarán 

www.cpj.go.cr  
Página 5 de 37 



CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN CPJ 

* 	OI! 
* 	ce/ 

1•••••••~. 

sir * 	(11  
.... smasawasawairamm 

i•••••• Jemor~z.~~••••=1m1.1Iff ..•••••• 

••••• 	M•S•••• 4~4 .1•••M• 
.....m•am • 	 ••••••• • •••••••••~•••• 

—1 

- 
~11.4•••••411, 

tOWIMBI.M.••••• 

,~1d•Ilm•••••• 

...„•••••• 

=.27,11.rmamIllád• 

SISPOW/I 

a' • 

.•••. 

..mmialmda 

ACUERDO N°7: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Tilarán, proyecto denominado: 
Tilarán Aprende, Emprende y Disfruta, a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario de C 3.535.873,00 (Tres millones quinientos treinta y cinco 
mil ochocientos setenta y tres colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Tilarán, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y a la Municipalidad de Tilarán. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Desamparados 

* 

ACUERDO N°8: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
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proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Desamparados, proyecto 
denominado: Plan Anual Operativo 2022, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de e 7.085.898,00 (Siete millones ochenta y cinco mil 
ochocientos noventa y ocho colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los 
CCPJ por un monto de e 8.983.227,82 (Ocho millones novecientos ochenta y tres mil 
doscientos veinte siete colones con 82/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar 
este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Desamparados, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Desamparados. 5 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Jiménez 

ihasá 	mias 

sIe 	.-ZIN 

• 

ACUERDO N°9: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Jiménez, proyecto denominado: 
Ser joven en la actualidad, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por 
un monto ordinario de e 3.435.934,00 (Tres millones cuatrocientos treinta y cinco mil 

www.cpj.go.cr  
Página 7 de 37 



* 	CR,  

EMMY 

•••••/... 

••••••way. 

11..• 

a. a 

Iffif .4.01. 

tt 

="tr.7127..":71t..-Ét  

CP) CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

novecientos treinta y cuatro colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los 
CCPJ por un monto de 07.022.702,70 (Siete millones veintidós mil setecientos dos 
colones con 70/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Jiménez, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y a la Municipalidad de Jiménez. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

El Guarco 
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ACUERDO N°10: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de El Guarco, proyecto denominado: 
Jóvenes Integrando El Guarco, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ 
por un monto ordinario de €4.326.897,00 (Cuatro millones trescientos veintiséis mil 

www.cpi.go.cr  
Página 8 de 37 





(PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ochocientos noventa y siete colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los 
CCPJ por un monto de €411.791,00 (Cuatrocientos once mil setecientos noventa y un 
colones con 00/100), que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de El Guarco, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven ya la Municipalidad de El Guarco. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Guatuso 
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ACUERDO N°11: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Guatuso, proyecto denominado: 
DOTACION DE EQUIPO TECNOLOGICO, MOBILIARIO DE OFICINA Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS PARA EL EDIFICIO DE LA PERSONA 
JOVEN DE GUATUSO, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de ft 5.227.496,00 (Cinco millones doscientos veintisiete mil cuatrocientos 
noventa y seis colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de 
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los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un 
monto de 411.702.877,65 (Un millón setecientos dos mil ochocientos setenta y siente 
colones con 65/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Guatuso, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y a la Municipalidad de Guatuso. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Sarchí 
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ACUERDO N°12: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Sarchí, proyecto denominado: 
Festival Arte Vivo "Color Emergente", a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario de t 2.922.035,00 (Dos millones novecientos veintidós mil 
treinta y cinco colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Sarchí, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la 
Municipalidad de Sarchí. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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ACUERDO N°13: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Nicoya, proyecto denominado: 
Reactivando Espacio Recreativo El Coyol, Zona Azul, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de t 4.938.065,00 (Cuatro millones 
novecientos treinta y ocho mil sesenta y cinco colones con 00/100). A su vez, se aprueba 
la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
especifico para los CCPJ por un monto de e 1.281.275,94 (Un millón doscientos ochenta 
y un mil doscientos setenta y cinco colones con 94/100) que se incorpora en este proyecto. 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Nicoya, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Nicoya. 5 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME 

Santa Bárbara 
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ACUERDO N°14: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Bárbara, proyecto 
denominado: Festival: "Jóvenes en acción", a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de €2.795.217,00 (Dos millones setecientos noventa y 
cinco mil doscientos diecisiete colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los 
CCPJ por un monto de €10.044.520,74 (Diez millones cuarenta y cuatro mil quinientos 
veinte colones con 74/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Joven de Santa Bárbara, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Santa Bárbara. 5 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

La Cruz 
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ACUERDO N°15: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de La Cruz, proyecto denominado: 
Formación Deportiva Juvenil 2022, a ser financiado con los recursos asignados por el 
CPJ por un monto ordinario de e 5.173.861,00 (Cinco millones ciento setenta y tres mil 
ochocientos sesenta y un colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal 
de la Persona Joven de La Cruz, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 
y a la Municipalidad de La Cruz. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Limón 

CR) 

ACUERDO N°16: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Limón, proyecto denominado: 
Primer festival de emprendedurismo y cultura juvenil "soy joven", a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de e 6.885.158,00 (Seis 
millones ochocientos ochenta y cinco mil ciento cincuenta y ocho colones con 00/100). 

www.cpj.go.cr  
Página 13 de 37 



!..-rIs cío 

—a— 

==== i 

zam 

a.= 
91...;t, 
all•an~ 
S.:. a 

' 

C Pi CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Limón, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven ya la Municipalidad de Limón. 5 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N°17: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar modificación para el uso de los recursos 
que tiene la municipalidad como superávit específico para el Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Limón para ser incorporados al proyecto denominado: Cursos de 
capacitación en "servicio al cliente","administración" y "emprendedurismo" 
(avalados por el ina). Por un monto de e 6.295 784.31(Seis millones doscientos noventa 
y cinco mil setecientos ochenta y cuatro colones con 31/100) Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Limón, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de 
la Persona Joven ya la Municipalidad de Limón. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Vásquez de Coronado 
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ACUERDO N°18: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Vásquez de Coronado, proyecto 
denominado: Plan de Trabajo 2022, a ser financiado con los recursos asignados por el 
CPJ por un monto ordinario de e 2.668.880,00 (Dos millones seiscientos sesenta y ocho 
mil ochocientos ochenta colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para 
el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ 
por un monto de 06.605.747,05 (Seis millones seiscientos cinco mil setecientos cuarenta 
y siete colones con 05/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Vásquez de Coronado, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Vásquez de Coronado. 5 votos 
a favor. ACUERDO EN FIRME 

San Isidro 

* 	Cei 
* 

W.3;Wi  San 

ACUERDO N°19: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
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al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San Isidro, proyecto denominado 
Proyecto Diseñados San Isidro 2022,"Exclusivos para ser inclusivos", a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de €2.662.395,00 
(Dos millones seiscientos sesenta y dos mil trescientos noventa y cinco colones con 
00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la 
municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de €4.772.008,30 
(Cuatro millones setecientos setenta y dos mil ocho colones con 30/100) que se incorpora 
en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de San 
Isidro a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de 
San Isidro.  5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Santa Ana 

* a's 

ACUERDO N°20: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Ana proyecto denominado: 
Plan de trabajo CCPJ Santa Ana 2022 a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario €2.719.580,00 (Dos millones setecientos diecinueve mil 
quinientos ochenta colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso 
de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por 
un monto de etioo.000,00 (Un Millón cien mil colones con 00/100) que se incorpora en 
este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa 
Ana, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de 
Santa Ana. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

San José 
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ACUERDO N*21: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San José, proyecto denominado: 
"SJO JOVEN: PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN ", a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de €9.534.153,00 (Nueve millones 
quinientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y tres colones con 00/100). A su vez, 
se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como 
superávit específico para los CCPJ por un monto de 08.070.111,58 (Ocho millones 
setenta mil ciento once colones con 58/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar 
este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de San José, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de San José. 5 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME. 

Siquirres 
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ACUERDO N°22: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Siquirres, proyecto denominado: 
Fortalecimiento deportivo y recreativo de la comunidad de la Francia, a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de (t 6.163.093,00 (Seis 
millones ciento sesenta y tres mil noventa y tres colones con 00/100). Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Siquirres, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Siquirres. 5 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME 

Golfito 
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ACUERDO N°23: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
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recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto 
de 115.301.869,41 (Quince millones trescientos un mil ochocientos sesenta y nueve 
colones con 41/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Alajuelita, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y a la Municipalidad de Alajuelita. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Guácimo 
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ACUERDO N°25: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Guácimo, proyecto denominado: 

www.cpi.go.cr  
Página 20 de 37 



* 	mi 4,17A 

41••••••••.••••• 

- 

-------
‘1.17:--=‘=-27.,==. 

======== 

iit 	91! 
* 

•••••• •••••••• ••••••• 
ffid..1•••••••• •••1•111.14........1.* 

======= 

==.-..=.---r,== 

C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

Juventudes en acción, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de C 5.550.000,00 (Cinco millones quinientos cincuenta mil colones con 
00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la 
municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 69.492.534,00 
(Nueve millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos treinta y cuatro colones con 
00/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de 
la Persona Joven de Guácimo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 
y a la Municipalidad de Guácimo. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Turrialba 

ACUERDO N°26: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
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al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Turrialba, proyecto denominado: 
Plan de Trabajo para el período 2022, a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario de 05.766.556,00 (Cinco millones setecientos sesenta y 
seis mil quinientos cincuenta y seis colones con 00/100). A su vez, se aprueba la 
modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
específico para los CCPJ por un monto de 03.568.357,51 (Tres millones quinientos 
sesenta y ocho mil trecientos cincuenta y siete colones con 51/100) que se incorpora en 
este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Turrialba, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad 
de Turrialba. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Talamanca 

cal C PJ 

ACUERDO N°27: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
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al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Talamanca, proyecto 

denominado: Rescatando juventudes, a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario de 07.557.344,00 (Siete millones quinientos cincuenta y 
siete mil trecientos cuarenta y cuatro colones con 00/100). A su vez, se aprueba la 
modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
específico para los CCPJ por un monto de ti 5.268.814,58 (Quince millones doscientos 
sesenta y ocho mil ochocientos catorce colones con 58/100) que se incorpora en este 
proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Talamanca, 
a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de 
Talamanca. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

6.2 Estados Financieros CPJ-correspondientes al I trimestre 2022 
Don Luis Antonio indica que los estados financieros tienen que ser aprobados por esta 
Junta Directiva y por esto se traen a conocimiento y en este caso estarían presentando en 
una manera muy breve las compañeras Marisol Brenes, Coordinadora de la Unidad de 
Administración y Finanzas y Lilliana Conejo, la contadora del Consejo de la Persona Joven 
quienes se han incorporado a la presente sesión. 

Lin k:  https://mcicr- 
mv.sharepoint.com/t/q/personal/secretaria  cpi qo cr/Eswkt5WvtJBHp3d1PvFc0JcBfH3  
CRRijuSt2p-oxDCmziA?e=kwyKx13  

Doña Marisol procede con la presentación de los estados financieros correspondientes a 
este primer trimestre del periodo 2022 que va del 1 de enero al 31 de marzo del presente 
año, y se indica que ha sido elaborado por la compañera contadora institucional, la señora 
Lilliana Conejo Solano que les acompaña y también fueron revisados previamente con el 
criterio técnico de don German Hernández Pérez, del departamento financiero contable 
del Ministerio de Cultura y Juventud y doña Marisol Brenes. 
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Propuesta de redacción de Acuerdo: 

ACUERDO N"X: Se acuerda aprobar los 
Estados  Financieros Pardales (Enero  a  Marzo 
2022) del Consejo de la Persona Joven, 
presentados por la Unidad de 
Administración  y  Finanzas del Consejo de la 
Persona Joven. X votos  a favor.  ACUERDO 
EN FIRME. 

      

 

FLUJO DE EFECTIVO 
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Doña Margareth indica que una vez consultado a esta Junta Directiva si hay alguna 
consulta o comentario sobre los Estados financieros presentados, se procede con la 
votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°28: Se acuerda Aprobar los Estados Financieros Parciales (Enero a Marzo 
2022) del Consejo de la Persona Joven, presentados por la Unidad de Administración y 
Finanzas del Consejo de la Persona Joven. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Doña Margareth agradece a las compañeras Marisol Brenes y Lilliana Conejo por la 
presentación y la exposición, quienes se retiran de la presente sesión. 

6.3 Oficio CPJ-DE-OF-195-2022. Nombramiento plaza de Profesional de Servicio Civil 3. 
Don Luis Antonio indica que como es del conocimiento, en enero formalmente se pensionó 
la compañera Rosa Castro Zamora, asesora legal del Consejo de la Persona Joven y es 
una plaza que estaba vacante desde entonces, para hacer el planteamiento para el llenado 
de la vacante en recursos humanos le indicaban que podía hacerse vía concurso interno, 
que es la posibilidad de que sea un ascenso en propiedad o un traslado en propiedad por 
ser un puesto del Servicio Civil, por lo que don Luis Antonio menciona que optó por hacer 
un concurso interno del Ministerio de Cultura y Juventud y se recibió a tres postulantes, 
uno de los cuales es actualmente el asesor legal del Sistema Nacional de Educación 
Musical (SINEM), procedió a realizar las entrevistas, en la carpeta respectiva se incluyeron 
los instrumentos de las entrevistas. Menciona que como parte de la evaluación es la 
entrevista y otra parte de la evaluación es la revisión de atestados que hace recursos 
humanos. 

Don Luis señala que en este caso la persona que seleccionó para el nombramiento es el 
Señor Vladimir Cubillo Marenco, asesor legal del SINEM quien tuvo la nota más alta en 
las entrevistas y en los atestados, donde se tuvo la participación de don Luis Antonio y 
una persona de Recursos Humanos y se consideran las evaluaciones del desempeño de 
los dos últimos años y los aspectos disciplinarios y de capacitación. 
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Doña Margareth, al no habiendo dudas o consultas respecto a este nombramiento procede 
a dar lectura y la votación al respectivo acuerdo. 

ACUERDO N°29: Autorizar el uso de la plaza de Profesional de Servicio Civil 3, de 
especialidad en Derecho, número de puesto 380673, vacante a raíz de la jubilación de su 
titular y ascender en propiedad al señor Vladimir Cubillo Marenco, cédula de identidad 
número 1-0842-0621, con rige a partir del 6 de mayo del 2022. 5 votos a favor. ACUERDO 
EN FIRME. 

6.4 Convenio CPJ-ALEP 2022 
Don Luis Antonio señala que esta es un proyecto que se acercó tanto al Viceministerio de 
Juventud como al Consejo de la Persona Joven que trabajan con personas con VIH 
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positivas en Costa Rica, entonces en ese marco plantearon la posibilidad de permitirles 
tener algunos cupos ya definidos en el marco de la iniciativa de" Impulso emprende joven", 
que es la iniciativa de capacitación de personas jóvenes emprendedoras y este convenio 
lo que hace es materializar esto, garantizándoles catorce espacios de personas jóvenes 
emprendedoras residentes de Costa Rica, facilitados por la Asociación, en las próximas 
cuatro ediciones de " Impulso emprende joven" para el presente año. Entonces 
básicamente es un convenio que en resumen establece ese compromiso. 
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Doña Margareth a continuación procede con la lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°30: Se acuerda aprobar el Convenio de cooperación institucional entre el 
Consejo de la Persona Joven y ALEP y autorizar a la presidenta de este órgano colegiado 
para proceder con su firma. .5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

6.5 Actualización de Programa para la inclusión de las personas jóvenes con 
discapacidad 2022. 
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C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

Don Luis Antonio indica que como es del conocimiento, uno de los pilares fundamentales 
de la gestión del Consejo de la Persona Joven es el trabajo que se realiza con personas 
jóvenes con discapacidad, no obstante, el programa que se tenía era como del 2010, un 
programa bastante desactualizado, entonces a la nueva persona que coordina la Unidad 
le encargó asumir la actualización del programa y el documento que se muestra a 
continuación, para aprobación el día de hoy es el documento que presenta la actualización 
del programa lo alinea con la política pública de la persona joven y define ejes claros en 
el trabajo. Entonces básicamente es para que la Junta Directiva pueda aprobar la 
actualización del Programa. 
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Al no haber dudas o consultas al respecto, doña Margareth da lectura y votación al 
respectivo acuerdo. 

ACUERDO N°31: Aprobar la actualización del Programa para la Inclusión de las 
Personas Jóvenes con Discapacidad, presentada por la Dirección Ejecutiva. 5 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME. 

6.6 Manual de Procedimientos del CPJ. 

link: 
https://mcicr-mv.sharermint.com/i/q/personal/secretaria  coi qo cr/Ek449bCIvCpAqY-
o1WbmQqEBRqiD1ZfiAX R2Uo 4IvxQA?e=iGnB1N  

Don Luis incorpora a los compañeros que estarán acompañando en esta sesión, que 
serían las compañeras Johana Vásquez Hidalgo, Ligia Bermúdez Vargas, Nazareth 
Cubillo Rodríguez y Silvia Rodríguez Vargas y el compañero Jorge Segura Arias, que 
integran la Comisión de Marco de Procesos, nombrada por la Junta Directiva y que asume 
el desarrollo de esta labor. 

Don Luis Antonio menciona que básicamente el Consejo de la Persona Joven se considera 
muy importante avanzar en la actualización del manual de procedimientos que son el paso 
a paso que guía la forma en que se realizan las cosas y como se ha planteado en el Oficio 
la aprobación de este manual de procedimientos va a permitir muchísimo ordenar el 
quehacer institucional, ordenar el trabajo de cada unidad, área y programa y también 
actualizarlo a la realidad de cómo se hacen las cosas en el 2022. 

Don Luis Antonio indica que se tiene una breve presentación a continuación por parte de 
y Johana Vásquez quien ha estado coordinando este proceso como planificadora 
institucional: 

Johana inicia indicando que la institución operaba con un manual de procedimientos 
desactualizado con fecha 2016 y cuando se inició con la elaboración de la planificación 
estratégica se tiene en cuenta que era urgente actualizar dicho manual que estuviera de 
la mano con la elaboración de marco de procesos que indica MIDEPLAN se tiene que 
tener, entonces luego tal y como lo indicaba don Luis, se nombra una Comisión para poder 
llevar el hilo de este manual. Menciona que al final del 2020 se contrata a FUNDATEC 
para que guíe esta labor con toda la elaboración de los documentos y del manual, que 
tiene una gestión de calidad, el cual va a ayudar para darle seguimiento y va a estar a 
cargo de planificación y la idea es poder tener un sistema que lleve a una mejora continua. 

Johana menciona que se tienen en este momento 31 procedimiento validados por la 
Dirección Ejecutiva y solamente falta la aprobación de esta Junta Directiva. 
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Se continúa con la presentación respectiva. 

cw * 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DES CONSEJO DE LA PERSONA JOVEN 

2022 
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Estructura del Procedimiento 

Encabezado 

Objetivo 

Alcance 

Abreviaturas 

Definición 

Responsabilidad 

Descripción del procedimiento 

Anexos 

Don Luis Antonio continua indicando que lo siguiente corresponde a 31 procedimientos no 
son el cien por ciento de todos los procedimientos que realiza la institución, es hasta donde 
fue posible llegar con el tiempo y con el nivel de revisión técnica por parte de la comisión 
por parte de Johana Vásquez, don Luis Antonio González para venir a su aprobación y 
dicho presentará a continuación cuáles son los procedimientos que se están incluyendo 
en esta entrega de hoy. 
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Propuesta de Acuerdo 

Aprobar el Manual de Procedimientos del Consejo de la 
Persona Joven 2022, constituido por 32 procedim entos 
y presentado por la Dirección Ejecutiva. 

Doña Margareth agradece a don Luis Antonio por la presentación y la labor que lidera 
Johana Vásquez desde la oficina de planificación institucional y de su parte manifiesta 
como planificadora se siente muy orgullosa de que la institución tenga un manual de 
procedimientos porque esto viene a ordenar la casa y es parte también de la labor que se 
realiza, de tener procedimientos y también que las personas que ingresen tengan ya una 
hoja de ruta bastante definida y este se complementa con la planificación estratégica 
institucional que también se logró desarrollar durante esta administración, así que 
también, agradece a todo el equipo del Consejo de la Persona Joven, por ponerse la 
camiseta, por trabajar esto, porque son cosas importantes y con los veinte años recién 
cumplidos realmente se ve cómo va madurando y creciendo una institución tan importante. 

Jesús se une a las palabras de doña Margareth, indica que como planificador sabe de la 
importancia de estos procesos y agradece por los esfuerzos realizados y esto va a venir 
a fortalecer más la institución y que cuentan con su apoyo en lo que haga falta. 

Doña Margareth procede a dar lectura y a votación del respectivo acuerdo. 

ACUERDO N°32: Se acuerda aprobar el Manual de Procedimientos del Consejo de la 
Persona Joven 2022, constituido por 32 procedimientos y presentado por la Dirección 
Ejecutiva. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Doña Margareth agradece por el trabajo realizado y desearle los mejores éxitos a todo el 
equipo. Don Luis agrega el reconocer la labor de la comisión que se reunió interminables 
ocasiones para ir perfeccionando esto en conjunto y en cada unidad también. 
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Se retiran de la presente sesión xxx 

7. Correspondencia 

7.1 Oficio MCJ-GIRH-972-2022, CPJ-Junta informes fin de gestión 

Don Luis indica que este es un oficio que remite Recursos Humanos del Ministerio de Cultura 
y Juventud, dirigido a los integrantes de esta Junta Directiva, sobre el tema de los informes 
de gestión de cara a los cambios de gobierno que puedan realizar, es de conocimiento. 
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7.2 Oficio ANPJ-SEC-019-2022. Nombramiento del puesto vacante como representante 
de la ANPJ ante la Junta Directiva del CPJ. 
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CE, CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

Don Luis Antonio indica que este Oficio es donde se comunica la grata noticia a que se 
tiene al Directivo Jesús Morales de aquí a octubre del presente año, en la Junta Directiva 
y es la notificación oficial por parte de la Secretaría del Directorio de la Asamblea Nacional 
de la Persona Joven para mantener la debida integración del ógano. 
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ACUERDO N°33: Se acuerda dar firmeza a los acuerdos del 3 al 32. 5 votos a favor. 

8. Asuntos de los Directivos. 

No hay asuntos de los Directivos. 

Se da por finalizada la presente sesión ordinaria 326-2022, realizada el día de hoy 3 de mayo 
del 2022, al ser las dieciocho horas y quince minutos. 

Nsargoa SolanoÇOACLt  

Margareth Solano Sánchez 
Viceministra de Juventud 
Presidenta Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 

J sús B. Morales Calderón 
Representante de la Asamblea Nacional de 
la Red Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 
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